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RESOLUCIÓN GS NO 047 12023

"7983-2023-40 dños de Democroc¡o en Argent¡na"

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
CO'VSEJO SUPERIOR
Av. Bol¡via 5150- 4400 - Sa¡ta

Coneo Electñnico: conseh.supedot@unsa.edu. ar

SALTA, 10 de marzo de2023

Expediente N' 6532/1 9.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS
ECONOMICAS, JURIDICAS Y SOCIALES tramita el Concurso Público de Antecedentes y
Prueba de Oposición para cubrir un (l) cargo de Profesor Regular en la Categoría Asociado
con Dedicación Semiexclusiva para la Asignatura PRINCIPIOS DE ADMINISTRACIÓN (1'
Cuatrimestre -'l'Año) - Carreras de Contador Público Nacional (Planes de Estudios 2003 y
2019), Licenciatura en Administración (Plan de Estud¡os 2003) y L¡cenciatura en Economía
(Plan de Estudios 2003) - Sede Central, y;

CONSIDERANDO:

Que se han cumplimentado los trámites previstos en el Reglamento de Concurso de
Profesores Regulares, Res. CS N' 350/87 y modif¡cator¡as.

Que el Jurado se expidió en tiempo y forma, aconsejando por unanim¡dad la designación
de la Dra. Rosana Elizabeth RUIZ en el cargo motivo de este concurso.

Que, atento a lo establecido en el inc¡so b) del artículo 53 del Reglamento vigente, el
Consejo D¡rectivo de la citada Facultad, med¡ante Resolución CD-ECO No 523-22 aprueba el
dictamen del Jurado ¡ntervin¡ente y propone la des¡gnación de la menc¡onada profesional en el
referido cargo, conforme a la atribución expuesta por el Articulo 1 '13- lnc. 23) del Estatuto
Univers¡tano.

Que en el marco a lo establecido por el Articulo 57 del Reglamento v¡gente, corresponde
al Consejo Superior la designación de los Profesores Regulares.

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho N' 07/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 20 Sesión Ordinaria del 09 de Mazo de 2023)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- Designar a la Dra. Rosana Elizabeth RUIZ, D.N.l. No 20.399.020, en el cargo
de Profesor Regular en la Categoría Asociado con Dedicación Semiexclusiva para la Asignatura
PRINCIPIOS DE ADMINISTRACIÓN (1'Cuatr¡mestre - 1"Año) -Carreras deContador público
Nac¡onal (Planes de Estudios 2003 y 2019), Licenciatura en Administración (Plan de Estudios
2003) y Licenciatura en Economía (Plan de Estudios 2003) - Sede Centrat - FACULTAD DE
CIENCIAS ECONÓM|CAS, JURIDICAS y SOC|ALES, a partir de ta efectiva toma de poses¡ón
de funciones y por el término de c¡nco (5) años.

ARTÍ culo 2'. - Establecer que la docente designada deberá cumplir sus funciones en la
asignatura motivo de este concurso y/o en cualqu¡era otra de la misma área o disciplina afín,
de acuerdo a su especialización, necesidades de la Facultad y/o dedicación, según lo determine
el Consejo Directivo de la mencionada Unidad Académica.

Páe. l/2.-
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efectos. Asimismo, publíquese en el boletín of¡c¡al de esta Un¡versidad.
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ARTÍCULO 3'.- lmputar el gasto en la partida individual vacante de la planta docente de dicha
Unidad Académica, por renuncia del Mag. Jorge Cayetano Panusieri (Res. CS N" 102/19).
Cargo contemplado en la Resolución CS No 444122.

ARTiCULO 4o.- Comuníquese a: Dra. RUIZ, Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y
Sociales y Dirección General de Personal. Cumplido, s¡ga a la mencionada Facultad a sus


